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CAMARA DE CUENTAS

DE I.A REPÚBLrcA DOM¡NICAT{A

DECLAMCIÓN JURADA DE PATRIMON¡O
(Ley 3ll-ra)

ROSALBELI.A ANTIGUA

DIRECTORA HOSPITAL MUNICIPAL DE YAGUATE

SERVICIO NACTONAL DE SALUD

20{/9.2020

Funcionario

Cargo

lnstitución

Fecha Designación

SECCIÓN I. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES
1.1. Datos de declarante

Tlpo de Declaración :

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimionto

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

Cédula

Primer nombre

Primer apellido

Fecha de nacimiento

Nacíonalidad

Estado civil

Régimen matrimonial

Profesión

Domicilio (calle)

Apartamento

Apartado postal

Teléfono

Fax

ROSALBELLA

ANTIGUA

l0-04-1960

DOMINICANA

SOLTERO/A

MEDICINA

Número

Sector, barrio, urb. res.

Domicilio profesional

Celular

Correo electrónico

Domicilio donde recibir notificaciones : DUARTE NO 80, PAJARITO, MUNICIPIO DE YAGUATE

,A) gUyt¡RA DE CuENTASlé, DE L{ REPUBLIC^ OOvlNlcÁñÁ
Oficina de Evaluac¡ón y F¡scat¡zacrón

LA CABRIA, YAGUATE

FBMENIMO

: hJSPITAL MUNICIPAL YAGUATE

1.2. Antecedentes laborales
ln¡tltuclón Laboral

PROCUMDURÍE C¡NT¡TEI, DE LA
REPÚIBLICA

HOSPITAL MI]NICIPAL DE YAGUATE

HOSPITAL MUNICIPAL DE YAGUATE

Fscha Entrada

05-2006

08-2000

08-2004

Fecha Sallda

t2-2020

08-2004

09-2020

Cargo

MEDICO

DTRECTOR(A)

MEDICO

Deccrlpclón Gargo

ATENCION A LOS
ASPIRANTES A
AGENTES
PENITENCIARIOS Y
PERSONAL

DTRECCION
GENERAL

MEDICO GENERAL
ASTSTENTE

1.3. Datos personlles del/la cónyuge o compañero/a _
No aplica

La¡ informaclones aumlnlstradas en este formutarlo deben conslstlr en datos actuallzados a la fecha de presentaclón y
estar soportadas con loe documentos correspondlentes

Páglna: I ll llll llllllllll ll lltltllltll tt lll
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1.4. Datos de los ascendientes
Nombres del

Domicilio

Vive

Nombres de la madre : ALTAGRACIA ANTIGUA

NO

Cédula

Pasaporte

Cédula madre

Pasaporte

Domicilio

Vive

; DUARTE NO. 80, PAJARITO

SI

1.5. Datos de los/as descendientes

Códula Nombres

YEFRI EMILIORAMIREZ
ANTIGUA

ROSYNELSY PINALES
ANTIGUA

Fecha de
naclmlento

28-02-1997

09- r 0-200 l

Entldad donde labora Gargo Descrlpclón Cargo

1.6. Hermanos/as

Códula Nombrcs

ENRIQUE CONTUBANAMA
MOQI,]ETE

MANIOCATEC VALLEJO
ANTIGUA

CARMEN DIOMARA PEREZ
ANTIGUA

Entldad donde labora Gargo Deecrlpclón Cargo
Fecha de

naclmlento

l0-r0-1954

04-l l-1957

r0-04-1980

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

2.l.lnmuebles
Egcha

Propletario/a adiulslclón

ROSALBELLA I2.09-1998
ANTIGUA

,Iff"t?" certlficado Ublcación

RESIDENCIA ACTO DE PAJARITO,
NOTORIEDA MUNICIPIODE
D YAGUATE

Destlno Illoneda Valor

RESIDENC PESO 2,5OO,OOO.OO

tAL DOMINI
CANO

Pais

REPUBLICA
DOMINICANA

2.2.Yehlculos de motor

Propretarro/a ,ol,i,l?;,ó,
ilatrlcula Moneda Valor

Páglna: 2

Tlpo tlarca Modelo

tl lllllillilllIlIllrlilrllll ll lll

Las lnformaclones sumlnlstradaa an ests formularlo deben conslsttr en datos ac'tuallzados a la fecha de presentac!ón y
estar soPortadas con los documentos correspondlentes
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cAuenn DE cUENTAS
DE t-A RepúgLEn ooulurcnrun

DEcLARAcIÓn JURADA DE PATRIMoNIo
(Ley 3lr-ra)

Proptetarto/a 
"of,i,llj,o"

ROSALBELLA O2-OI.2OO9
ANTIGUA

Tlpo Marca Modelo

AUTOMOVILTOYOTA

Año Xlatrlcula Moneda Valor

200t PESO 100,000,00
DOMIMCAN
o

2.3. Armas de

2.4. Otros bienes muebles

OBSERVACIONES:

2.5. Bienes suntuarios
No aplica

OBSERVACIONES:

SECGIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVTENTES
3.1. Detalle de en semovientes de animales
No ap&ca

OB§ERVACIONES:

9r2. 9etalle de patrimonio en productos agroindustriates
No aplica

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 4. DE I.AS SUCESIONES Y DONACIONES
4.f . Derechos sobre sucesiones y donaciones
No apllca

SECCÉN 5. OTROS ACTIVOS NAGIONALES E INTERNACIONALES
5.1. lnformación sobre productos bancarios

In¡tltuclón

COOPERATIVA
NACIONAL DE
SERVICIOS
MULTIPLES DE LOS
MEDICOS
(MEDTCOOP)

Pal¡

REPUBLICA
DOMINICANA

No. Cuenta +iiJIY':: rrpo cuonta

ROSALBELLA CUENTADE
ANTIGUA AHORROS

Vdor

,rr,uur.r, /
Moneda

PESO
DOMIMCANO

Las lnformaclones gumlnistradas en este formularlo deben conslstir en datoe actualizado¡ a la fecha de preeentaclón y
estar soportadas con los documentos correspondlentes

Páglna: 3 ll lllllllllllllllllllllllllll ll lll

o
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lnsfltuclón

COOPERATIVA DE
SEVICIOS
trlUrnprns O¡
PROFESIONALES
DE ENFERMERI,A

BANCODE
RESERVAS DE LA
RspúBUce
DOMIMCANA
(BANRESERVAS)

BANCODE
RESERVAS DE I."A.

Rppúsuce
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

Pafs

RT;PTIBLICA
DOMIMCANA

REPUBLICA
DOMIMCANA

REPI.JBLICA
DOMIMCANA

No. Cuenta

t.

npo Guenra iloneda \&g[,.*,
-_t=-

CUENTA DE PESO 63,584.89
AHORROS DOMIMCANO

CUENTA DE PESO I,OO
AHORROS DOMIMCANO

CUENTADE PESO I.OO
AHORROS DOMIMCANO

,.{
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ROSALBELLA
ANTIGUA

ROSALBELLA
ANTIGUA

5.2. Certificados de inversión
No apüca

5.3. Capital invertido
No aplica

OBSERVAGIONES:

5.4. Cuentas por cobrar
No apliaa

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES
6,1. Activos su de u oposiciones
No oplica

sEccrÓN 7. |NGRESOS
7.1. I por §alar¡o

D€claranto y/o
cónyuge

ROSALBELLA
ANTIGUA

ROSALBELLA
ANTIGUA

lnstltuclón

HOSPITAI
MI]NICIPAL DE
YAGLIATE

PROCURADURiA
GENEML DE LA
REPUl]LICA

Moneda

PESO DOMINICANO

PESO DOMTNICANO

MontoSalarlo DeducclonesBruto de ley
,/

80,000.00/ 10,000.00

29,000,00 3,000.00

(Xril lf,onto Salarlo
doducclone¡ Neto

25,000.00 45,ooo.0o /

3,000.00 22,000,00¡¿

7.2. lngresos var¡os
No aplica

Las lnformaclone¡ ¡qmlnlstradas en e¡te formularlo deben con¡lsttr en datos actuallzado¡ a la fecha de presentaclón y
estar soportadas con los documentos correspondlentes

Páglna: 4 ll ll¡lll!!lllllll¡ll]¡llllll ll ]l
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CAMARA DE CUENTAS
DE l.A REPt]BLrcA DOMINICAhIA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-141

7.3. membresfas en juntas o administrativosNo aplica

SECCIÓN 8. PASIVOS
8.1. Préstamos u otros deudas

Tlpo de deuda

PERSONALES ,,.

Tlpo o No.
Documento

PERSONALES

PERSONALES

SECCIÓN 9. GASTOS

Fecha orlgen
deuda Tltular(es)

08.02-2018 ROSALBELLA
ANTIGUA

2O.I I.2OI8 ROSALBELLA
ANTIGUA

05-05.2018 ROSALBELLA
ANTIGUA

lnstltuclón o -
p"r"on" r"üJor" Moneda

COOPERATIVA PESO
NACIONALDE DOMIMCA

SERVICIOS NO
MULTIPLES DE
LOS MEDICOS
(¡IEDTCOOP)

ASOCIACION PESO
PERAVIA DE DOMINICA
AHORROSY NO
PRESTAMOS

BANCODE PESO
RESERVAS DE LA DOMIMCA

REPÚBLICA NO
DOMINICANA

(BANRESERVAS)

Monto Saldo
pondt6nte

500,000.00 4tc,6al3o

700,000.00 5s5,2r4.85 /

50,000.00 26,332.52 /

9.1. Gastos var¡os

cAsrosru*r.*uo.rllo,i,lnilX,'io.o.,o*s,orRos)
GASTOS DE TRANSPORTE

GASTOS POR ALIMENTACION

GASTOS POR MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS (PERSONAL
DE CONSERIERI,A, SEGURIDAD, AREAS COMUNES,ECT.)
GASTOS POR SALI.JD

MATRICULA DE VEHICULOS (PAGO TJMCO ANUAI)

PAGO DE CUOTAS SOBRE PRISTAMOS (CAprrAL MAS
TNTERES)

PAGOS DE SERVICIOS PUBLICOS

PAGO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA (PAGO UNICO
ANUAL)

SECGIÓN 10. PÓIL¡ZAS DE SEGUROS

Moneda

PESODOMINICANO

PESODOMIMCANO

PESODOMIMCANO

PESODOMINICANO

PESODOMIMCANO

PESODOMIMCANO

PESODOMIMCANO

PESO DOMINICANO

PESO DOMINICANO

Monto

5,000,00

12,000,00

15,000.00

3,000.00

3,000.00

1,500.00

38,000.00

3,000.00

1,14,000.00

10.1. Detalles de pólizas de

Las lnformaclones sumlnlatradas en e¡te formularlo deben consl¡tlr en datos actuallzados a la fecha de presentaclón y
estar soportadas con los documentos correspondlentes

Páglna: 5 ll lllllllllllllilllllilillll ll lll
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v",- Áazn /]&.¿¿, ü-r.-hg*., ,declarobajofedeljuramento
que los datos consignados en Ia presente deáaración de parimonio son correcüos y que no he ómitido ni falseado
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad.
Ademrís, reconozco que la comprobación de cualquier inexltidtu«l u ocultación en las informaciones ofrecidas
por mí en s§te formulario, podría acarrear el sometimiento a las sanciones que la ley 3 I I - 14 sobre Declaración
Jurada de Patrimonio establece en sus articulos 14, 15, y lg Ol.

Notario Público de los del
Número de , certifico y doy fe que por ante mí compareció el(la)
seño(a). de generales que const¿n en el
acto que antecsrle, las cuales he al presentarme su cédula de identidad y electoral, y ha estampado su
flrma en todas llas páginas de este documenüo, declarándome que así lo hace por esüar conforme con el téxto del

, República
del año

Doy Fe,

oL*

0/ Artlcuto 14. Sanciones por omisión. El servidor público en funciones que esté obligado a presentar declaración
jurada de su palrimonio y no obtempere denffo del plazo establecido en esta ley u omitiere declarar algún bien,
incunirá en faltas graves o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 41-08, de Función Pública.
Articulo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien et razón de su cargo sstuviere obligado ley a presentar

declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado con
prision de uno (l) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios minimos del gobierno central.

Artlculo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de

enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilit¿ción para ocupar funciones públicas por un período de

diez (10) años. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez (10) años se impone como pena complemenüaria, cuyo
cumplimiento inicia a partir del termino de la sancion privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que

resulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionarios, serán sancionadas como cómplices de las

infrapciones que resulten culpables.

mis¡no y que esa es la fogla que acostumbra a hacerlo en todos los
En la ciudad 6" Y &1".1--*Cr' hovincia: \
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